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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la solicitud de copias elevada por el Abogado HUGO ARMANDO 

GIRALDO OROZCO, se le informa que no es procedente acceder a la misma ya 

que carece de legitimación para actuar. Sin embargo, se le aclara que de ser 

requerida copia del proceso por autoridad competente, el juzgado estará presto a 

atender la petición. Entérese de esta decisión al peticionario a través del correo 

electrónico. 

 

  

CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 
 
 
 

JAVAZ 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
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